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   SOCIEDAD REGIONAL DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE S.L.

   CVE-2021-9716   Resolución defi nitiva de ayudas concedidas y denegadas para la pro-
ducción de largometrajes y series audiovisuales.

   Convocatoria por la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, S. L., de ayudas a 
la producción de largometrajes y series audiovisuales, Resolución 01/06/2021, de 25 de junio, 
adoptada por el consejero delegado de la Sociedad. 

 ANTECEDENTES 

 I.- Mediante Resolución 01/06/2021, de 25 de junio, del consejero delegado de la Socie-
dad, se convocan por la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., las ayudas 
a la producción de largometrajes y series audiovisuales (BOC nº 127/2021, de 2 de julio), 
conforme a las Bases aprobadas por la Orden UIC/27/2021, de 4 de junio, de la Consejería de 
Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte (BOC Nº 113/2021, de 14 de junio). 

 II.- Tras la correspondiente instrucción conforme a lo previsto en las bases y convocatoria, 
previo informe del Comité de Valoración Externo, en fecha 21 de septiembre de 2021, se dictó 
por el Instructor Propuesta de Resolución Provisional, la cual consta en el expediente y se da 
reproducida. 

 III.- Esta Propuesta de Resolución Provisional fue notifi cada a los solicitantes, concediendo 
un plazo de 10 días para alegaciones. 

 IV.- Transcurrido este plazo, por ninguno de los solicitantes se ha realizado alegaciones so-
bre esta Propuesta de Resolución Provisional. 

 V.- Conforme dispone el articulo 9.9 de las Bases de la Convocatoria, el órgano instructor, 
examinadas las alegaciones presentadas por los interesados, previo informe del Comité de 
Valoración Externo, formulará propuesta de resolución defi nitiva. 

 VI.- Conforme a lo previsto en el punto 10 del citado artículo 9 de las Bases, esta Propuesta 
de Resolución Defi nitiva deberá ser notifi cada a los interesados que dispondrán de un plazo de 
5 días para comunicar expresamente su aceptación. 

 VII.- Según recoge el artículo 12 de las Bases, el pago de la ayuda podrá realizarse me-
diante abono anticipado por años (apartado 1.a), o según avance el rodaje (apartado 1.b), 
requiriéndose en su caso la correspondiente garantía antes de realizar los pagos previstos. 

 VIII.- Según se recoge en el acta y emitiéndose informe de evaluación emitidos por el Co-
mité de Valoración Externo, de fecha 17 de septiembre de 2021, las puntuaciones obtenidas 
por cada uno de los proyectos fueron las siguientes: 

 1º.- Carlos Mora, Proyecto "Level", 56,00.- Puntos. 
 2º.- Juan Trueba, Proyecto "Mario Camus según su cine", 50,99.- Puntos. 
 3º.- Marta Martínez, Proyecto "Amore", 47,00.- Puntos. 
 El desglose de esta puntuación, conforme a los criterios contenidos en el artículo 14 de las 

Bases de la Convocatoria es el siguiente: 

  

Proyecto I II III IV V VI 
Level 11,5 3,5 1 2 11 27 
Mario Camus según su cine 14,66 1,33 5 4 12 14 
Amore 24 3 0 3 9 8 

   



i boc.cantabria.esPág. 26913

MIÉRCOLES, 1 DE DICIEMBRE DE 2021 - BOC NÚM. 231

2/5

C
V

E-
20

21
-9

71
6

 IX.- Conforme a lo previsto en las bases, por el Instructor se elevó propuesta de resolución 
defi nitiva, proponiendo la concesión de las siguientes ayudas: 

 1º.- Carlos Mora, Proyecto "Level", 40.000,00.- €. 
 2º.- Juan Trueba, Proyecto "Mario Camus según su cine", 40.000,00.- €. 
 X.- Esta propuesta de resolución defi nitiva fue notifi cada a los interesados, quienes dentro 

del plazo concedido aceptaron expresamente la ayuda, optando por uno de los medios de pago 
previstos en las bases, en ambos casos, su abono anticipado. 

 XI.- La aceptación de las ayudas por los benefi ciarios supone el agotamiento de la canti-
dad destinada a fi nanciar la presente convocatoria, prevista en el artículo 2, por importe de 
80.000,00.- € 

 Resulta competente para resolver el presente procedimiento el Director General de la So-
ciedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., D. Jorge Gutiérrez, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 10.1 de las Bases de la convocatoria, quien dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- Conceder al amparo de la norma antes citada, las siguientes ayudas: 
 1º.- Carlos Mora, Proyecto "Level", 40.000,00.- €. 
 2º.- Juan Trueba, Proyecto "Mario Camus según su cine", 40.000,00.- €. 

 SEGUNDO.- Las ayudas concedidas serán abonadas a los benefi ciarios según avance el ro-
daje en los términos previstos en el artículo 12.1.a) de la Orden UIC/27/2021, de 4 de junio 
(BOC nº. 113/2021, de 14 de junio), previa constitución de las correspondientes garantías. 

 TERCERO.- El plazo máximo de ejecución de la actividad subvencionada será de dos años, 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución que acuerda la concesión de 
la ayuda. 

 CUARTO.- Sólo tendrán la consideración de subvencionables, los gastos previstos en el ar-
tículo 16 de las Bases de la Convocatoria. 

 QUINTO.- Los benefi ciarios deberán cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 15 
de las Bases de la Convocatoria, así como de lo recogido en el artículo 13 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones, y demás normas que resulten de aplicación. 

 SEXTO.- Los benefi ciarios quedan obligados a justifi car la ayuda recibida conforme a lo 
previsto en el artículo 17 de las Bases de la Convocatoria, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones, y demás normativa 
vigente que corresponda. 

 SÉPTIMO.- Los benefi ciarios deberán mantener la titularidad del proyecto durante un plazo 
mínimo de 3 años a contar desde el día siguiente a aquel en que se tenga por justifi cada la 
subvención. 

 OCTAVO.- La Sociedad Regional realizará las actuaciones de comprobación que se conside-
ren necesarias y adecuadas, a fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 
de su concesión, estando obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención 
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, Tribunal de Cuentas, u 
otros órganos competentes. 
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 NOVENO.- Los benefi ciarios deberán comunicar de forma inmediata cualquier modifi cación 
en las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 

 DÉCIMO.- Los benefi ciarios estarán sujetos a las acciones de revocación y reintegro previs-
tas en el artículo 19 de las Bases, conforme a las causas y procedimiento previsto en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 UNDÉCIMO.- En lo no especifi cado, esta ayuda está sujeta a lo previsto en su convocatoria, 
bases, así como en la Ley 10/2006, de 17 de julio de Cantabria, y demás normas aplicables 
sobre la materia. 

 DUODÉCIMO.- Notifíquese esta propuesta de resolución defi nitiva los interesados, conforme 
a lo previsto en el artículo 10.6 de las Bases de la Convocatoria, así como dese la publicidad a 
la misma prevista en los apartados 7 y 8 del mismo artículo. 

 DECIMOTERCERO.- Contra esta resolución podrá interponerse Recurso de Alzada ante el 
Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi cación. 

 Santander, 8 de noviembre de 2021. 
 El director general, 
 Jorge Gutiérrez Martín. 

 Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L. 

 Convocatoria por la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, S. L., de ayudas a 
la producción de largometrajes y series audiovisuales, Resolución SRECD/01/06/2021, de 25 
de junio, adoptada por el consejero delegado de la Sociedad. 

 ANTECEDENTES 

 I.- Mediante Resolución SRECD/01/06/2021, de 25 de junio, del consejero delegado de la 
Sociedad, se convocan por la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., las 
ayudas a la producción de largometrajes y series audiovisuales (BOC nº 127/2021, de 2 de ju-
lio), conforme a las Bases aprobadas por la Orden UIC/27/2021, de 4 de junio, de la Consejería 
de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte (BOC Nº 113/2021, de 14 de junio) 

 II.- Tras la correspondiente instrucción conforme a lo previsto en las bases y convocatoria, 
previo informe del Comité de Valoración Externo, en fecha 21 de septiembre de 2021, se dictó 
por el Instructor Propuesta de Resolución Provisional, la cual consta en el expediente y se da 
reproducida. 

 III.- Esta Propuesta de Resolución Provisional fue notifi cada a los solicitantes, concediendo 
un plazo de 10 días para alegaciones. 

 IV.- Transcurrido este plazo, por ninguno de los solicitantes se ha realizado alegaciones so-
bre esta Propuesta de Resolución Provisional. 
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 V.- Conforme dispone el artículo 9.9 de las Bases de la Convocatoria, el órgano instructor, 
examinadas las alegaciones presentadas por los interesados, previo informe del Comité de 
Valoración Externo, formulará propuesta de resolución defi nitiva. 

 VI.- Conforme a lo previsto en el punto 10 del citado artículo 9 de las Bases, esta Propuesta 
de Resolución Defi nitiva deberá ser notifi cada a los interesados que dispondrán de un plazo de 
5 días para comunicar expresamente su aceptación. 

 VII.- Según recoge el artículo 12 de las Bases, el pago de la ayuda podrá realizarse me-
diante abono anticipado por años (apartado 1.a), o según avance el rodaje (apartado 1.b), 
requiriéndose en su caso la correspondiente garantía antes de realizar los pagos previstos. 

 VIII.- Según se recoge en el acta y emitiéndose informe de evaluación emitidos por el Co-
mité de Valoración Externo, de fecha 17 de septiembre de 2021, las puntuaciones obtenidas 
por cada uno de los proyectos fueron las siguientes: 

 1º.- Carlos Mora, Proyecto "Level", 56,00.- Puntos. 
 2º.- Juan Trueba, Proyecto "Mario Camus según su cine", 50,99.- Puntos. 
 3º.- Marta Martínez, Proyecto "Amore", 47,00.- Puntos. 
 El desglose de esta puntuación, conforme a los criterios contenidos en el artículo 14 de las 

Bases de la Convocatoria es el siguiente: 

  

Proyecto I II III IV V VI 
Level 11,5 3,5 1 2 11 27 
Mario Camus según su cine 14,66 1,33 5 4 12 14 
Amore 24 3 0 3 9 8 

 
  

 IX.- Conforme a lo previsto en las bases, por el Instructor se elevo propuesta de resolución 
defi nitiva, proponiendo la concesión de las siguientes ayudas: 

 1º.- Carlos Mora, Proyecto "Level", 40.000,00.- €. 
 2º.- Juan Trueba, Proyecto "Mario Camus según su cine", 40.000,00.- €. 
 X.- Esta propuesta de resolución defi nitiva fue notifi cada a los interesados, quienes dentro 

del plazo concedido aceptaron expresamente la ayuda, optando por uno de los medios de pago 
previstos en las bases, en ambos casos, su abono anticipado. 

 XI.- La aceptación de las ayudas por los benefi ciarios supone el agotamiento de la canti-
dad destinada a fi nanciar la presente convocatoria, prevista en el artículo 2, por importe de 
80.000,00.- € 

 XII.- Dispone el artículo 9.7 de las Bases de la convocatoria que podrán acceder a la ayuda 
aquellos proyectos que obtengan mayor puntuación en la fase de valoración, por orden de 
puntuación y hasta agotamiento de la cantidad fi jada para fi nanciar la convocatoria. 

 Resulta competente para resolver el presente procedimiento el Director General de la So-
ciedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., D. Jorge Gutiérrez, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 10.1 de las Bases de la convocatoria, quien dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 PRIMERO.- Denegar la ayuda solicitada por los interesados que se relacionan, por agota-
miento de la cantidad fi jada para esta convocatoria, 

 — Marta Martínez, Proyecto "Amore". 
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 SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a los interesados, conforme a lo previsto en el artí-
culo 10.6 de las Bases de la Convocatoria, así como dese la publicidad a la misma prevista en 
los apartados 7 y 8 del mismo artículo. 

 UNDÉCIMO.- Contra esta resolución puede interponerse Recurso de Alzada ante el Conse-
jero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su notifi cación. 

 Santander, 8 de noviembre de 2021. 
 El director general, 

 Jorge Gutiérrez Martín. 
 2021/9716 
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